
 

 

 

     Nota Informativa 0027/2018 

 

Sevilla a 26/02/2018 

 

 

 

 

Estimados Colegiados: 

 

Os adjuntamos Decreto del Juzgado de 1ª Instancia Nº 11, en el que se resuelve Recurso de 

Reposición en relación con la solicitud de presentación de índice electrónico, el cual ha dado la 

razón a la Colegiada. 

 

La Diligencia de Ordenación que motivó la presentación del referido recurso citaba 

textualmente: 

 

 

 

Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría 

 

 

 

 

 

 Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría. 

 


